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Reseila.

Un mulo capón. atiende por "Gene~
mI", de siete años, alzada 1,')-1 metros,
capa negra. raza española. con e! hie
·no de ~:La :Unión Ganader:.:.·' en la

Don ~ümllel Cabezudo Astrain, Juel
de instrucción de esta ciudad y su
partido. .

Por el presente edicto se cita y Ua
,nta a Zacarias Pérez BoniH. vecino de
CtilLu' de Baza, y cuyo actual p~r¡)de

ro se ignora, para que dcntN del tér
mino de diez cUas compllrezca ante es
te Juzgado para hacer-le un requeri
miento en el sumario que se s;~e en
el mismo bajo el número 201 de 1930,
sobre impericia. contra Rahel Rod:r;i-
guez Pérez.·. .

Dado en Andújar a 30 de Octubre de
1930.-El Juez, ?tIanuel Cabezudo.
Por ·su mandado. el Secrehrio, IsidrG
Domingllcz.

Como incurso en el riúmero prime..
ro del articulo 835 de la ley de Enjui.
ciamiento, criminal, se llama a Jos6
Miguel Espejo Díaz, natural de Pinos
del Rey, de estado soltero, profesi6a
jornalero. de treinta y ocha uños, do
miciliado últim~menteen la prision do
Alcalá la Real, procesado por hurlo de
caballerías, para que comparezca, en
término de diez días, ante este Juz
gado para constituirse en prisión;

,apercibido que, de no verificarlo, sert
declarado rebelde. Se interesa de 1:J.~

Autoridades la prisión del citado, po
niéndolo. a disposición de dic!to Juz
gado, en la cárcel de este parUdo, co-

. municándolo a los efectos oportunos;
sumario número 102 de 1930.

Andújar. 31 de Octubre de 1930.
El Juez de instrucción. Manuel Cabo
zudo,

D. Julio Burgos y Gálvez. luez de
instrucción del partido judicial de
Baeza.

Por el presente ruego y encargo l·
todas las Autorida<le8 y agentes de la
Polieia judicial procedan a la busca
y rescate del semoviente que se dirá,
desaparecido en el .cortijo de los Mi~

radores a Francisco Hervás Valenzue
la. y caso de ser habido, le pongan
a disposici6n de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuentre.
si no acreditan su legitima proceden
cia.
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1rano, y cuyo actp.al I!arader~ s~ igno-,
ra, que la AudIencIa provmClaI de

I Jaén ha dictado auto en el sumario se
, guido en este Juzgado en Sil <-ontra.

bajo el número 105 de 1929, sohrese
yéndolo libremente por np,icaciúil del
Real decreto de indulto de H de Abril
próximo pasado, declarando de oficio
las costas y dejándose si]] efecto. col'!
todas sus consecuencias. 5U PN'cCsa
miento.

Dado en Andújar a 30 de Octubre de
1930.-El Juez, Manuel Cabezudo.
Por su mandado, el Secreta.iD, Isidro
Dominguez.

"Jo-.i IS01

Yegua castaful clara. 1,18 metrr,s de
alzada, cerrada, lucera y beln, mano
y pata derecha calzada.

Muleta quinceñs, 1,14 mctros de al
zada, castaña oscura. bociblanca y pe
los blancos en cuartilla de la mano de
recha.

Dado en Alhama de Gran:lda a 30
de Octubre de 1930.-EI Juez, Francis
co Gurcia Gucrrero.-EI Secretario,
Antonio Navas.
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Don Manuel Cabezudo Astrain. Juez
de instrucción de esta ciud:'ld y su
partido. '

Por el presente edicto se cita y lla
ma a Juan L6pez Merino y SalYador
Reyes, cuyos actuales paradero ~e ig
nora, para que dentro del t~IU1ino de
diez días comparezcan ante esta Juz
gado, con objeto de recibirles decla
ración en el sumario que se siguc en
este Juzgado bajo el número 150 de
1930, sobre hurto de caballerías; bojo

• apercibimiento de que. si no lo veri
fican• .se procederá a lo que haya lu
gar en derecho.

Dado en Andújar a 30 de Octubre de
1930.-El Juez, Manuel Cabezudo.
Por su mandado. el Secretario. Isidro
Dominguez.

Don Francisco García Guerrero, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tid~ ,

Por el presente se hace s~ber: Que
'cn este Juzgado se trámU.a CdUS3 t'rimi-

! nal, 'de ofició. por ócupación de ios
semovientes que al final se reseñarán.
para que los que se crean con derecho
a ellos se presenten en este'Juzgado
de instrucción, sito en la ca:u Ayunta
miento, provistos de los jusHikantcs
necesarios. sin los cuales no les se
rán entregarlos.

Sellas de los semovientes:

Don :Manucl Cabezudo Astrain. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido. -

Por el presente edicto se hace saber

l a Jerónimo Abad López. vecino de Li
nares, paseo Linarejos, Teatro de ve-
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ZAMORA

Por el presente se cita a 1Ianuc1 Co
]Jantes Moreno, de veintiséis afios de
tdad. hijo de Qtlirino y Tomasa, natu
ral y vecino de Castroverde .:te Cani
llos, de esta provincia, labrador. para
que' dentro del término de quince dias
tontados desde el siguiente r.l de la
publicación de este edicto. comr>ar~z
ea en esta Aud,iencia para sede '100fi
~ado el auto rlietado por el Ttibunal.
]lor el que se le suspende, por termino
de tres anos, el cumplimiento de la
tondena que lefué impuesta en causa
llúmero 6 del año 1930, inslnúda en,
tI Juzgado de ViUalpando, par el .:le
lito de lesiones.

Zamora. 30 de Octubre de 19'30.--El
~ecretario Olegible).-Visto bueno: el
Jlresitkr:tc (!legible). .'

JO-llS00

AUlllEL'"IJCIA8 PROVINCIALES

'h~i~·;i.iWTPi~(l~fHl \f!,>;;' 11'iCt !""'¡"I'!iA 1JUZGADOS DE PRIMERA IN8TANDA
<~ill.Jlll¡jlhn\.iW:~ UD U\.i;} ti i _ • .

. '.' ALGECIRAS

TRIBUNA~ S'(TPRE3-JO 1 Don Luis Santos, Calderón, Juc)z de
instrucción, accidental, del ¡J~l:ftido de
Algeciras.

Por medio del presente se hace el
ofrecimiento del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, '~n el su
mario que en estcJuzgado se instr:.I
ye con el número 33 de 1930, sobre le
sIones. a Pedro Chico López, llw.rido
y representante legal" de la lesionada
.María Antonia Espinosa Eulogio, en
atención a ignorarse su actual para
de!'o.

Dauo en Algeciras a 20 de Oc.tubre
de 1930.-El Juez, Luis Santo,.--El
Secretario (Hegible).

Don Julio del YiJlar y Romero de
~o\maya, Seeremrio de la Sala de lo
Contenciosoadministrati\.·o dd Tribu-

'nal Sup'remo. '
-f.e:rWico: Que en el recurso Cúuti!n

doso.:ldministrativo nÚIIl~ro 3. l8R ln
terpuesto por doña Carmen~lartinez
Escülona·contm acuerdo del r..oll~::io .
Supr.emo de Guerra y l\Iarina, de 9 de
,Mayo- de 192i, sobre pensión, ia Sala
ha dictado' la, siguiente prov:dencia;

"'~,{adrid a 1 de Mnyo de 1~2S.-Se

ñores Groizard, Diez, Benito y Jarabo.
Reauiérase a la. r~CU.relltc QUlhürr.
nienMartínez Escalona para que en el .
término de trdnta días manifieste su
dómicilio; con el ap~rcibiffihmto de
,que, si no lo verificase, se l:t tendrá
'por apartada y desistida del prestnte
recurso, notificándose esta providí'ncia
-a !a interesad" en la fGam.a ddcrmi;:¡a·
:da en el artículo 104, pánafo ¡Jrimero
,del Reglamento de 22_ de .Yunio ele
1894.-.:.Julio del Villllr,"

"Providencia.-Señores ~I;):Ia, In
fantes y Muñoz.-Madrid a 23-de Oc
tubre de 1930.-Nó pareciendo haber
se publicado en la GACETA DE l\lADRfD
el .edicto acordado porprovldenda de
la Sala, reprodf:zcase nuevamente, in
teresando la remisión de un ¡;jemplar
para su unión a los autos.-Julio del
ViJlar•.,

y para que se lleve a efec.to Sll in
serción en la GACETA DE M.'\DH1I', en
(umplimiento de lo mandado por la
Sala en providencia de 23 de Octubre
de 1930, y sirva de notificación a do
iia Carmen Martinez Escalona, expido
la presente en Madrid a .28 de Octuore
de 1930.-El Secretario de S:lla, .lulio
del Yillar.
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CAZALLA DE LA SIERRA

Po!' pro'Videncia del dia ile' hoy.
dictada en el sumario que en este J~
garla se sig-aió~ con él número1tU de
1929, por hurto, :l "'Virtud -ue denUncia
-de D. Jos~ Hí:ctoT' Pica.l-a,vc-eir.., ~.
-Sevilla, .he acordado la. pm,lieáción ·Ü<.-'1
presente pan. que sin-ti d-e notifie:l;eion
a dicbo senor, toda vez que se ignora
supar.adcro, .que la Andiencíap~iJl
cial de Se.villa ha aCQrdado, ile conf'or
midad Clln el dicbmenfisca1. no ha.
ber lugar :t c;:¡uegar~ las colmenas
.objeto de la denuncia, por· hallarse
desde que ésta. se formuló enpodet
del dennnciado y no ser el pro~di

mie~decnadoporel Sr. Picavia en
la solieltud .quee!evó. acordándose
igu31menteel archivoprovisio.o.a1 del
$llmario,segÍln '\"eÍlia acordado.

<;:azallade la Sierr~ ¡;1 de Oclub.re
.de 1930.__El Secretario y el Juczcu.e.
@blesL .

C!UDAD )lliAL

. D•. Angei'Guerrem y Sagrario, J'•
de .inst:ruccIDn de esta duda:! 1m
parlido. .

.Porvirt\ld delpreseIrteetlicto bago
saber: Que en este Juzgado y SeCl'e
tariadel ·.que refrenda, y con el nú·
mero 27 del corriente año, se tramita
sumario sobre ff&ieIwa. culpable, como
consecuencia de lo acordado en sen
tencia de 24 de F.ebrero del mismo
año,. dicbda- en. la. Sección de cali.fic~-

.ción de la deD.Francisco de Asis
Pahissa, mayor de edad, comcrdante
y vecino de ~stacapital, y en virtud
de lo ordenado por la Superioridad y
acordado en pmvidencia de esta .is
1113 fecha, por medio del p~tese
instruye a todQs. Jos .qne·se.cre~
pe-rjudicad9s..eB dkhaC3n$& l1;el de
recho que .les as.i.s.te ·par~1Uostrat'se
parle eIl' cl p;ro<:eSG '!i rezwncil'lr G R0
la restilnciéB de la eosa,.re-paraciÓll
del ·dao o jnde:Bnizacl6n. delPetiui
cio causado·· por-él beebo pDDihle. tl
tenor de le, ,preceptU":tdo l3l ;el -a-rtieu:IGI ..
199 de la ley:de Enjuiciamiento. eri
minal.
-. y para~ lo. acoroad& tenga efec
in, se ~pideel jH'esentep.-rra púWico
c&naeimiento, .a. fin. de que los que se
encontrcu"en eu el ca5() a que se Ticn~

liadendo alusiOp., ~ed~Ilhacet .1,¡SO. de
su ...d:erecho en J.a f01"m3: lega1 pre'l'"l'ni-
d~. -.

C!~ld..d Re:)1. ;)0 (le Odno:'c (~" 19~11.
El S~crcbrjo, P. R., P~'dro G:lrcjn.-EI
J",-,7., A.n:~d Gtlfft'"ero.

CADIZ

CASTELLON DE LA PbA..~A

BARCELONA-AUDIENCIA

,O,

¡.-

~ga·miUierda.con una Cicatriz pe-J se cit~ por la IJTesente a la testigo unos" veinticinco años,. tuerto del oiij
~-e.a lit cuIata' del mímiQ lado. Crescencia Casn-do,(fUe estu.vo domi- izquierrlo, y. que se dicv. esvó:cino .;k
f Dado ..en&e.. a 39 de OctUbre de ciliada en -la calle de Mutico, ~úmero Sagunto, y-cuyo actual paradero se
tU»"-:ElSecl'etnrio (i1egíhle)~ - El 5, y cu;yo actual paradero Se 19nora,' ignora, para que comparezca 'lnte este
'taez,JH.lio Burgos.. . para que en el término de quinto di~' Juzgado dentro dúl término de cliez

JO-llSOS a conblr desde ~I si~te al de.la días, a contar desdelapublicnción de
inserciÓil de la present-e era el Boletín la presente cn la GACETA DE l\1ADRlD.
O/iIJial de e~ta provincia y GACETA DE . al objeto de ser oído en dicha causa;
.MADRID. eomparezca ante este JlI%gado,: bajo apercibimiento de que. en su cu
con obieto de reeibirle detlarnción en so. le parará el perjuicio a que haya
"el sttu13ri(j número 232 del corriente lugar en derecho. - '.
año, sobreallananiiento de .morada; Cestellón" 28 de Octubre de 1930.
apercibiéndole '(ft1e, dé no compare- El Secretario judici:l1. P_ H. "Ti:burcie
cer, le parará elp~'juiCio a que ha- Coutreras.
biere fugar.

Bilbno, 30 de Octubre.de 1900.-EI
Secretario; Jmm ),{aria Ortrz.-El Soez
de instru<:.ción,Enrique Garcia.
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· D. Ju1io Burgos Gálvcz, Juez de ins
ts::re::ción ,del.par"Jdo de Baeza.
· HagD.saber:. Que en. este Juzgado se
~ sumn'io,:con. el nlÍmero 32 del
;.ü:c. actual, por choque de trenes ha·
ibidob HDclte del G de Mayo último
~n la estación de Torreblascopedro;
~de la linca del SGr -de España, y se
Dama por el presente a cuantos via~

~
s ..'aquellos trenes sufrieran des~
e~ 'O. péntic:h de sus equipajes .

.. r aquel. accidente, .i1 .fin de que. en .

.....!10 de dkz días. contados desde
~ '3o;b""U~W .:,:\n p:h!ic:ei6~ de ~
~jct!ll.en la GACE7-\ DE MAlllUIl, eom
:Pll!'e%e3ft .et} este Juzgado -de.instruc·
!'ci6n.'parn ser -&idos acerca de dichos
~exb"elnos. .
f~3. 30 de Octubre de t930.-El
Secrefurioi~~{ilegitHe}.-El Juez. .JulioBurgos; ". . .

J().-c.:.11809-

En virtud de lo :lcordndo por ei se·
ñ:lr Juez de instnllxión de este P-:lTti-j
do por providencia de esta feth:J, dic
tadá··cn··el·~o~el)Il.,elnumero
14.8 "iie1.1J-2$ se 'lmtnlyeilJ'O'!:'":hu;!1o de 1

En ,,"(!.aude r}rn'\'í¡J~~!}'da (-a~ fN~ha un~l cartera con 150 pesetas y::otroo
4'l:hgy.~f¡cl:'1d:il~o;-cl Se_ ,D. F.nrhrue l}:~~5'~jA.J:ttORkJ;B:t'rbosaACttñaüd1
~reht:'h:01k"o;· S,¡~:r; .(h~ rnst.-ucc-Iúu l til~iG, d-e-E51:lelllit-áI, 'por la .·~tc 1
ile-! rlisri"ih) lld C~n'ír!.'<, de {'..,ht vma¿ ! $e'citg a)!:mtH'JLópe:: R9"~"I1'~ de .

En \;ú-lud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de esta capi
".tal en proYidenci.a dees1edLa.. dictada
en el sumario niímero"4US de 1930"
.por estafa. de un reloj de pulsera pla
.que or-o. se cita po-r Iriediod~ la pre
~¡" a G~t'¡Jdü Roge_. ~uro !)~
lange, ambos marineros del uucero de
la Armada francesa "Tourville"" que
eoluVQ ~urtG ea ,este puerto. YCJ1yo
paradero aclH2l .se ignora, ~. qlle

pO!' el presente se cita :nos famina- dent:'o dd 1érmiB-O de cincodfascom
('eS mas próximos de un sujeto que Jlar~~ .ame. este ~~zgad() a p-r~
:no ha sido ideJ;ltific~,do, que en el día deWlr:lClOn'c JmtrUlr..es deles~~
¡de a:rer. sobre l:-"tS diez y siete horas! ]o~ 109 y.l!O de la ley de EllJUlCIa-

. tr.eL,tn minutos. en la calle de Ansias mlC!}t~ Cl'l~lIDaL
Jfarch. 'Se stricido drsp5.níndosc UD ti- CadlZ,. 2!. ~e .Octubre de 19~O.~El
~erib ciibeza,usi .como a lasper- Secretario JRwdal.'P. B..Antonm :Nla
~nz. < qu~pnei.bn·f:l.cilihlr anteceden- xedes.
!tes-para su "itlentiiiC3t':ión,eon el fin I JO-1l816 ,
~ que t'leTitro .del rernünD de qui:r.1o :.
"día..' st..."!I!E:Itte al de la publicación del 
J)rcseate•• comp~rez"c:m ante el Jm:ga·
•. ~ ..instrucción del dist!"ito de. In D. AnloiÚo Martín. Bal.!eslc.ro, ..Juez
;!ndíenw,de cs1.i ·caIlita.~ :p::lr:I pres·4le instrucción· de CaDjáyar--y 5U par-
tar-dedtlr-.:¡(~ióDen suma.rio que se im- tido.... . .
kuye.Cond tiúmerooH de 153.0. So--'Por el presente se cita al responsa- .

•.!lre suicidio, y ofrecerles el pro~cdI-· bleeivil en la C~lUsa Seguida en este .
2Dkn.lo~ de confor-midad a lo qae dis-- Juzg:tdo, b~jo el número 41 de 1929,
~~ clm1:iculo. tU9 de la ley de En- sobre daños,. ;eeDtra ~iego Gonzálcz
Ju¡cl.~Bn¡Clll.O crimi.,a1.-.a lOs primeros. Doñ'fl, llamadQ José Fornic1es Olmo
" .:&.'vcel~n~ '22 .de Oct.ubre.de 1931t.¡ domiciliado. últiJwuaente.. ea~r:
El Sccre:ar-iG y eL~uez ülegih1e9. c:a..voaetnalparadel8 se ..~para
· . ...., Jo-llJG3 que comparezca ante la Secciónseg¡m-
-' " .' . '. da de .ta..;Au~tspro'lincial deAI-

. H,\.HCELOXA.-l..i'NIVERSIDAD merla· el dia:-&:dd'P~:mesde Di-
, ; .. ' , ciemblle,.alas .diez .horas.p:ua asis-
Por el presente, que se expide en tir aljaicio oral~iiahldo.pua·esedía

mét'itQs·de carta l!o'raen de ]a Superic- en b.~.1le refereDC:ia, 'Y al mismo
Lridad.. dimanante de sumario número tiempo .$e.bace: saber' que esr el tér-
.9.••:.1922., sObre esbfa,; se baee sa- mino de d:ie7: ~l'ls:puede designn.
Irer -:a::tIMlnIaSAmoridades ;y"Puticia Abogado-'y Procundor que leliellC'9d:a
:judicial ban qued.~do sin efec.tolas y l'\l'presc.nlc d1 diclm eausa...
,~tte npmadada$' COII1tN el 'Canjáyar•.?;i deúctuhre de 1938.-

¡!¡Wgeesaeo .t'.onradeLuis· 'O:Idó AlTo- P~r maftdato de S.,S.• Leupoloo Ruizo
p.;G1meritosdel Úldileado::umarici,. El Juez. Antonio Martín.

\.~-;portaato,lm 'reqai-sitMi:a3W5ert:l$ 10--11771
iea·l:a G_,f.:F.TA 'lIB ·}{..uH~ 525deM:a- f
',., =de 'lM-l. '.. . .
"·~-eIona.:28. tk- 6ehJbre: 'de 193&.. 1
S' Secn..-I2ciO'oAnwnio Codonrilk-F...J
Jm!'z·4ein.stt~ón ,*.it~bl'f:)_

.. 'Jf}--c.-~l1fi6 .
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u:u~ illRlCf).~ agtml .4fJ

En rntud depro'\'idencia del señor
..}Ut'l; 'de primera lnsta:ncia·e insínlcción
del distrito del Centro, de .esta. Corte.
dictádn en 2:3 de Ago~o ;próximo f.a·
S3do.en el su."':larlo ,eme seinstaiye.·por
lesioMs~ 'con el núÍnero 398 'de 1930.
ante:Jafe del Liceaciado D. Rafael Ló·
pCL de ]Jando, se cita aRito Rodríguez
Marqtlés, a Joaquín HCl"edia Méndcz y
a Arcadio Pime.nle1 León, para que
-comparezcan en su Sam-audiencia, silo.
en el Palacio de los Juzgados, calle (lel
General CastclñQs.,n(mlcro 1, dentro del
ténnino de cinco dtas, .contados' dc-sdt'
el siguiente al·en -qucestc edicto .fuere
inserloen los periódicos oficiales, ,con
'objeto de prestar dcclaración;bajo
ApercibiIcienio de .ser declarados me'.:r
sos-en la multa. de á a .50 pesetas. con
que se les ,ronmina, sin ~juicio d~

adoptarse ·otr:n; dcl~rminacioncl; a fin
-deobligarie8 a .e.fccluar dichas compa-
recencias. :

.Madrid 11 .29 de -octuhre de lf'.3o.-
El Secretario,P. H.., AL .A-:-rcdonUo.
-Vista huen!): el J:uez.ROdrigo.

JO-· 1188(1

'En 'Virtlld de 'llro"\·idcttcia del -licilm'
.Jue-z(lc:primera .instancia ~ instrecci('-lt
'déldistrito dclCcntro. de .~staCot·tc,
:dictada en eldiade hoy, f:tl dlligl!nCias
que --se instnr!~-pord~nnn-cb del ltc
tiro obrero, CDnet mlmcro 175 =~~

ante .la fe del Liccllciado D. ~lracl1.r)

pez .de Pantlo, se cita. 'aD.Un':'Io .l~
~,qn.c YiTió.frltimnmmrtecn Fttt oUe
de .Hm-tu.I.em-, rníme-M1f.b:rr. 'p;lMt que'
eompnr~~ en su Sflht-atl.Jimcia, sita
en el Palacio de k.;; Juzg:1(los. calle r.el
General Casbños, núm.ero 1, dentro del
tCrmlno de cinco4ü¡s, '(,Q:1!;ldo~ desde
el siguien~ctll -en qnccsle '~k:~o[ue

-re b'/serlocn 1;)-s~-criúdÍC'o5 ofid:tle<¡.
con 'objdo U'l que ,afHi'~:Cñ~l lIt5lT~!1.l
N:ldona.l <le Prc,"isir.::'TI 3 n~s ohriros o
d("pcn(ticnl(~:; 3 q¡~t.'::C3 ~l,::r.-cctos '!,e·
ncfic:os dd n~'g;,ll':t,: L?jn .~crriili
miento de {...: \.!cc-;n.rud{lk.c:n-.o tn 'l:¡
U!~Il1a d.e .2~·.!¡:::-:;.tps_ ~~m<rl~ ~lt' ron.
!TIma, 5:ffi pC::jU:~!o d::: g~::>p: ..:n f.t ú:-r~<,

.dclcl'·n:.~"a~1oFi~s :l fin G~ ~bHgj~~~ a
cfcchi3:" dkh:l CGmp<~rc::~'J~j:l.

1-í~(h'¡d a'23 de ().-:t:,hrc !..k 1!f~;1..--n

Sec¡-cLr.1.rio. P . .;!-... -r\"i. :6.; ~rr;G~~.,do.--~'·j~-

to bueno :c; J.1;;::;T FvC:·i~('.. ".
.JO--llj;';j

. M..IDRI:D--CENTRO

Don Antonio de la Riva Crchuet.,
Juez de instruceióndc esta ciudad y
su partido.

P{)r ;elpresentelrlicto bago sáber:
Qnehabiendo sufrido -extra\'íotreinta
y seis pólizas 4ela Mutualidad Judi
cial; clase qninta, con la numeración-

..correlativa de ,007.505 a G07;540, 'que
'fueron remitidas eon fcclul9 de Sep
tiembre últinro al Juez municipal de
Valencia ,del !'[ombucy, COI" oficio 'talo
'Dado número '28,rucgo -y ,e~rgo a
todos lDs 'Tribunales de IR Nndón y
demás oficinas públicas de! 'Estado que.
tan'Pron1o como -tengan, n»ficm del
-empleo dealgnna de dichas pólizas, lo
participen.·3 este Juzgndo paraproce-
'der a lo qnehl>YR lugar. .

Dado enJ-ercz de los Caballéros a.28
üeOctUbre de 1930.-El Juez, Antonio
de la Riva 'Cr$net..-'P.H... -Julio 'Mar-
.-eos. ,

JO-11171

ia-:lt823

FUE.."ttEO"VEJUNA

Restiia ih:las .caballerías..

-um jaca Jl~ tle siete'3iíos, raza
;.esprioJa" ,de UO~llletroS de alzada; y
. ·J:mmwll, pelo castaño ·oscuro, .de
·ceaa.troaiíos, Taza espafiola,de 1.50 me
·1msñe ,alzada, ambos aseeurados en
la Compañía&El Fénix .t\gilicola.... -

lBen :BenitQ,,'29 de'OctItbrede 1930.
El Secretario (ilegi:b1e-).-E1·lncz me.__le).

~ ..
El scii.or Juez de instmeci6n de este

.partido•.J)M'pr6Videnciadehoy> dic~
....&..'9 'él -sumario 'que se instmyeen .
.est~Juzgadocon el'IlÚmer'O lO? 'de El Juzgado de .instrucción ,del dis
~ año 'por estafa.- a vi:r:ud de de- trlto del Centro: de 'Madrid, en el rono
nuacia del vecino de Hinojosa del Du- formado para .sustancial" .la apelación
9Ue.Antonio Medi'ta 'Chacón, ha acor-interpuesta por Donringodel:Río 'San
dado se cite a Junn Cambrón. hijo de taló, denunciado en el juiCio .de Jalta!;,

!.IIemBndo-<:.amln-ón SH-vestN', i:!omici- qlre.:OC le siguió por ofensas a la mo-
iiad.o .wt:ímamente en Pueblo Nm,yo, y ral, escándalo -:" v(;iac¡'¿;n~ pendiente en
~ actnalmen-te··se 'ignora suparade- la actunl.ida.dan~e la ledcl Lícendado
'1'0. ~. eomotambién mIS demás .cir~ D. Rafael López de 'Pando, en 23 del
'cuns:tand.&s '})er.s.onales, paraqne ~n~ actuaLsc dictó la .s¡mteneia que rué pu
"h"o del·.térniino de diez días comparcz·blicada el DiísmB día de su., I:;éha.cu~"a
ca ante -estedichoJuxg~dopara prcs- '1 parte' dísposUi\-adice ,asi: .
""lar dec.bu:a:cióri en -dicl:'.f:i cansa; bajo '. "Fallo que d'cbo confumnr y cnnfit"-
.18Fe.rcibxn.m:ttto '~.~~eSl no co~par~ce' mo en .todas ~s par~os.la sen.•._1C;?cia que
'1eparara. el pe.JUICIO que bulner.e lu- en 9 de Sephembr-e uUnllO íUcloel Juz-
'lar en derecho. gado inferior condenando al denuncia- .

D. Ang;cI6uerret'o\Y Sa.wario,.Jurz l '. 'Fawle().vejuna. 2tde -Octubre 'de 1do Domingo del RiD.SantalÓ a la pena
·fi ,instrrrcción'deCindad' !n\.":ll ,y ·su '1938~EI Secretario. ·RafaelLagc.· de treinta días de arresto y 25 pesetss
l'arlido. Jo-llí14-de 'multa por la faltacompr.endida en

Por ·el 'prcSentcrue~.'3 t~s las 'el artículo 818 del Código 'Penal, y a
Autoridatle!;, tanto dvilesCOO10 mili~ JEREZ 'DE WS CABALLEROS cinco pesetas .de multa PDl"la ·del .caso
tares, 'Y' orderroalOs agentes 't.~'-a segnndo dp.l 792 -del mismo CóWgl), y
Policltl jndicia} procedan .a la llmca· y DOn Antonio de la Ri1l'a Crelmct. pago de las costas del juicio. debiendo
'oeu¡-mci~nde'una'bieicleta miu·ce.~Rc.. J"u~z de instl"ucción de e!>1a ciudr¡d Y cumplir el arres1<O en la Carcel, y:ba·
machit.., "CUMT'O '\"erde chl'ro,gt.i!8· ha- su ·partido. . 'cerefectiYas Jas ·multas enJa ,f-orma 'or
16, culflerta-s negras, 'lluevas, ~ohIe·fre· Por el presente edicto bago ~ber: 'uenada ·en Jos arlkulQs 179 Y signien
no~ ,piñón libre, en estado ¡;~nri':1Í.1t;,\".a, Que en las primeras hornsdd 'úía '28 tes del dtsdoCódigo penal, y ,se 00
-pt'OpiaJic Enrique Poblete C3sti:Uanos. de los corrientes se cometió un robo en ponen JaSC9-Stas de esta instmlcia a di-
-con :doi'nkilio 'en Huertas de-.'la PobIa· la estafeta de CQITCOS de la villa de cho denunciado. '
'chnela, la. 'cua1,Juébnrtaü:l .de--1apuer· Ba.carrota, penetrando el autor o A.sÍ l}(u'esta mi sentencia. definitiva
-la -de 'su -cnsa el día 28 'ddntes ac- autores en la oficina de aquélla rOnl- mente juzgando, lo- prollUllcio.'fllilodo
mal, ). eru;o de sU" .habida, s¡;~ puesta 'picndo dos D3TrotCS de !a parte'infe- y Jirmo.~lnTiano Rodrigo."

:u disposición.de est-e Juzgado, sito en rior 'de -la ·reZa.de la Yentana que ;da y para su inserción en 'la "Gacela
la calle Saúco Diez. número 7 dupli- 'acccson la IIiis:mn ~T sacando.a las aftie- ·de 'Madrid". expido la presente ·en Ma·
ea-dn, "con la l)ersoDn en cuyo poder -rns del Pueblo la cajn decrmdales, de drid a. '25 de :OCtubre iie 1930.-{Ue~~
se 'halbu-e, si en el acto "DO justifica donde se llevaron, una YCZ fot"zsda su ·b]e),.~El ·Secretario. 'P. -S. '(ilegible).
su "lEgÍtima adqu.Ísiclón.pór haberlo Ipuerta, 'el metálico que contenía, con- JO-111Rl
así -acordaClo .en sumario qne "instI:u- sisterile en 1.297 pesetas con 23 cénti-
~o .con el numero 148 del coniente ~o~ en billetes del 'Banco, plata y cal-

· aÜlt ·por .delito de hurto. 1acrilla.
':Ci!1da.d~,30 de Octubre ae~S30. En su ,virtuq.• .ruego y ensargo a ro-
El Secretano, P. R., Pedro GarCla.-das las AutorIdades y demas Agentes
El Juez. Ansel. '. Guerrero. .... I:..dC. la Policia' jUd.. icial pr.3Ctiquen dili-

. . JO-U819 gencias para.el .esC:~:ilred.lUiento del
'. hecho. con '.detención .de las personas

'DON BP;\TI'D ·q'.le !'"c!¡ü!ten rl"sp-onsa1J1es. ~"..l~" en el. 1caso de ser 'habidas, ser:ánpuestas a.
1>.F.ranciscaBueno-Gar.cÚl., Juez de . 'mi disposición en la Cárcel dclparti

instrucción de esta ciudad y su par- . do, pues asi 10 'tengo acordl'luo en el
· lido. sumario que se instruye con tal moti-

Por el ,presente ruego .y encargo a vocan el número 98 del corTiente año.
'i(ldas J:lsA.utor¡dades. aSieh'Ues co- D~do en ,Jerez ,de los.caballeros a 29
)no militares, y excito el celo .de .los ·de Oc.1ubre -de 1930.-EI Juez, Antonio
indiyidllOS de la Polic-.ia iudicialpro- de la Ri'-a Crchuct.-Jnlio l\1l.t{·Cos.
cedau ala busca de las caballerías que JQ-11826
al .final.se :diriHl, de la propiedad del

, ;vecino:de 'orellana la Vieja Juan An-
· lonioCalzado Ramos, hur.tadas en la
noche del14 al 15 del corriente .cn ·la
dehesa Puercas de Abajo, de este. tér
JDin6.. ,y caso.dcser .habidas. lasPOU4
..gau...a ,disposición -de este Juzgado, .con
,la persona o personas en eayo 'poder
~ .-encuenlren.si no acreditan.su l~

eítima adqnisición.
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Eu virtud de pro.idcncia del señor
uez de primer.a instancia -e instnlcción
d~l distrito de la Latina. de esta Cor
te, dIctada en el día de hoy en el su
mario que se instruye, por hurlo. con
el· número 680 de 1930, ante la fe de
D. Juan García Inés, se cita a Antonia
López Garcia, que dijo vivii' en la Ca
va Baja, núrr.~ro 11, y a Antonia L-ó

,pez Gómez, en la calle de Mira el Río,
número U, para que comparezcan en
su Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgado, calle del General Casta•.'
ños, número 1, dentro del término de I
c!nco días, c~nta~o~ d~sdee~'siguiente
~u en que eSle ealCIO luere mserto en
los periódicos oficiales, .con objeto de
recibidas declaración; baio apercibi
miento de ser declaradas incurs~s en
la multa de cir.co a 50 pesetas, con que
se las conmina, sin perjuicio de adop-

'tarse otras determinaciones a fin de
. obligarlas a efectuar dicha compare

cencia.
Madrid a 28 de Octubre de 1930.

El Secretario, Francisco Garda Inés.
Visto bueno: el Juez (ilcgible).

JO-11840

En'virtud de providencia del señor
Juez' de primera .instancia e instrucción
~eldL"itrito de la Latina, de esta 'Cor
le, dictada en 'el día de hoy, en dili
gencias que· se instruyen por lesiones
:le Manuel' Muñoz' GÓmez. bajo el nú
mero 57 de 1930, se cita al lesionado
Manuel Muñoz Gómez, de diez años,
,'trino, de VilIaverde, camino viejo del
m1Smo nombre, y a los padres de éste,

, que se dice vivieron en dicho pueblo, y
cuyo ·actual paradero se desconoce.
para que comparezcan ·cn su Sala
audiencia. sita en el Palacio de los Juz-

- ¡:;ado~ cal!e del General Castaños, den·
, t:'lO del término de diez días, contados
, desdc el siguiente al en que este edic..
'lo fuere inserto en los periódicos ofi
,ciales, con obieto de recibirles decla-
ración :r ser reconocido el lesionado

;por los Médicos forenscs; bajo aper~

,cibimicnto de ser declarados incui"sos
[en la rnglia de 25 pesetas, con que se
:leS' conmina, sin perjuicio de adoptar
"se otras detenninacionesa fin de obli
:. gafies a efectuar dicha comparecen-
chh .

. Madrid a 28 de Octubre de 1930.- I
•. ' El ¡ecretario, Francisco de P Rives.

Yistl:! bueno: el Juez (ilegible).
JO-l1838

M.ADRID-LATI..:.~A

En virtud de providencia del señor
Juez de ptimern instancia e instru~ción

., del distrito de la Latina, de esta Cor
',' te;. dictana en el día de hoy, en el su~
'. mario que se instruye bajo el número

.593 de 1930 por int<>x.icáción de la niña
Asunción de la Rosa y de la Rosa, se
cita. a la expresada niña y a sus pa·
dres, gitanos" que vivieron en la calle
de J~QUÍn ~r:u:-tín, número 5, bajo, y
CUj'O actual paradero ,se desconoce,

0'0 para que comparezcan en su Sula
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
dentro del término de cinC{) días, cvn
tados desde el siguiente al en que cst~

edicto fuere ir&Serto en los. periódicos
oficiales, con obieto -de recibirles de
claración .y scr reconocida la Aslfución
de la Rosa por los ~Iédicos forenses;
bajo apercibimiento de ser declarados
incurso en la muIia de 2;; pesetas, con
que se les conmina, sin perjuicio de
adop-tarse otras determinaciones a fin

, de' obligarles a efectuar dichas compa
recencias. '

Madrid a - 28. de OCtubre de 1930.
El Secretario, Fr:md-s:co de P. Ri..-cs.-':"
Visto 'bueno: el Juez (ilegible).

Jo-11837

En virtud de providencia del señor
cllU de primera instancia e instrucción
-del distrito de la Latina, de esta Cor-

o ~e, dictada en el día de :-¡oy en el SU~

1ltario que se instruye, por atentado,
~n el número 466 de 1930, se cita a
7flctra Garcia Catalán, natural de Hor
;'d1e <Gnada1ajara), hija de Sandalio y
,:btanislaa, de sesenta y tres años, viu
;~ vandedora, que vivió en Tetuán de
:1as Victorias, calle de San Miguel, nú~
;mero 8, para que comparezca ~n su
,'-sala-audiencia, sita en el Palacio de
3:>5 Jnzgados, calle del General Casta
'f:os, d!:ntro cel término d;e cinco días.

contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de llevar
a efedounas diligencias ue caieo
acordadas ell dicho sumario; bajo
apercibimiento de lo que hubiere lu,
gar, a fin· de obligarle a efectuar dicha
comparecencia. .

:\iadrid a 28 de Octubre de 1930.
El Secretario, Francisco de P. Rives.
Visto bueno: el Juez, (iJegible) •.

" JO-11839

En virtud de providencia del señor
uez de primera instancia e instrucción
d¡;:l distrito de la Latina, de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el su-

. mario que se instruye, por rapto, con
el número .i>9a de 1930, ante la fe .de
D. Juan G:o.rcia .Inés, se cita a Gloria
Carreras León, de ....einticinco años,

, hija de Pedro y ,de Rahnunda, natural
de i\ladrid y domiciliada últimamente
tn la calle del Amparo, 17. piso bajo,
para Que comparezca en su Sala-an-

, diencia, sita en el Palacio· de los Juz
gados.calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del térmíno' de cinco
días, eonlados desde elsiguiE~nte al en
que este ediCto fitere inserto en los p~
riódicos .oficiales, con objeto de reque.
rirla. a fin de qu.e aporte más datos
a~er;ea de su nacimiento; bajo aperci•.
blilllento de ser declarada incursa en
la multa de cinco a 50 pesetas con que
se la conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones. a fin de
oblig.arla a efectuar· dicha, compare
cenaa.

Madrid a 28 de Octubre. de 1930.
El Secretario, Francisco García Inés.
:Visto bueno: el Juez (ilegible).

Jo-11841

M...IDRID-PALACIO

Done José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de· Palacio, de esta.
Corte.
. Porcl presente cito, llamo y empla

, zo a Diego ~Iartinez Roldán, de trein~

tay tres años·de edad, hijo de José y
de:Dolores, natural de Cartagenll, CaD
domicilio últimamente en la calle de
Arriaza~ número :3, portería. para ,que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que. es~ requi
sitoria se jn~erte en la GACETA DE ~(:'.

PRID, comparezca en mi Sala-audien
Cia, sita en el Palacio de lo~ Juzgados,
calle del General Castaños, con el oh
jeto de llenr a efecto ~u prisión, ce
rno comprendido en el caso segundo
del artículo 835 de la ley de EDjuid~

miento criminal, en sumario POI" <:::'i~l·

fa bajo el rrúmero 446 de 1930; 'np:.T
cibidoque, de no verificarlo, ser~: de
clarado rebelde y le parara, el perj,ti-
cio a que hubiere lugar. '

.Al mismo .tiempo ruego y encargo a
todas las Autorid.ades y ordeno a los
Agentes de la Polic1a judicial p:-occ
dan a la busca, de! expresado proc(',~~'

do, cuyas señas pcrsoúales son: ¿Ho,
gI""!.!esú,,' 'liste clec.en!eme!!te; }. en" ~~!

caso de ser babido lo ponga'n á mi dis
posición en este Juzgado O en ]a pri-
sión celular. ... '. '.

l\fadrid,27 de Octubre d'e 1930.-El
Juez, José González Llana.-El SCCre
brío, Guillermo Pérez Herrero.

.' JO-ll..s42

, ·MADRID-UNl\1::.."RSIDAD

Don José Méndez Noyoa, Juez de
primera in~tancia yde instrucción del
-distritó 'de la Uni\'crsidad, de esta

. Corte;
. Por el presente cito, llamo' y empln.

%0 a Agapit6 Ferreras Ju:mc~. hijo de
:Manuel y María, nalural d~ Vi!l:mof¿¡
,(León), de estado soltero, de proré
sión empleado, de treinta y tres añ()~

de edad, domiciliado últimamente el¡

la calle de la Lunól, nÜlUero 19, ler;~.::
ro derecha, para que en el tennino d~,

diez mas, contados desde el sIguiem.~
al en que- es! arcquisitol'ia se inse¡·k

,en' la ti..c1:.,.... DE MADRID, comparcze<l
en mi Salol-audiencia, sita en el Pala·
cio de los Juzgados, calle del (¡encra!
Castaños, 'con el objeto de' constituirse
en prisión. con el fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta por la
superioridad, en el sumario número
167 de 1927, seguido por, falsedad;
apercibido que, de no veritlcarlo, se
ra declarado ·rebelde y le parará: el per-
juicio a que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas l:.ls Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial IJroce
dan a la bnsca del expresado procesa
do, cuyas señas J){':rsonales se descono.
cen, y ~Il, el caso de ser habido l~
pongan a mi disposicióD en la clÍrcel
de esta Corte.

Madrid. 30 de Octubre de 1930.-El
Juez, JosG Méndez Novoa.-El SecrCUJro
rio, Fermín Suárez JiméneL '

JO-11844-,

MATARO

El señor Juez accidental del .Juzgad.
de instrucción de Mataro, en cumpli
miento de carla-orden de la SuPeriori
dad, dirilanante,del sumario número s..
rollo 1.231 de 1922, sObre hUl"to fruS-

. trado, contra Jos'é?l-iaria Lópcz Do
mingo y para cuya busca y caplurn se
cursaron las oportúrias órdenes en 12
de Junio de 1924 en ,el Boletín. Oficiál
de la provincia de Barcelona, y en 1 f:

1 de Septiembre 'de 1927 en la GACETA.
, .. . -
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D. Luis· Rosselló Sendra, Jue2 de
instrucción del distrito de la Catedral,
de Palma de Mallorca.

'Por el presente edicto se cita, lla.
ma y emplaza a Aníbal Buuaglia Pen
na, natural de On'ieto (Italia), solte
ro. viajante. de treinta años. '\"ecino •
de Barcelona. cu~'O actual par:ldero se
i;::''llÚI"a, para que dentro del ténniilO
de c¡uín~o día, cont::.dos desde el ~i

guiente al. en que se publique el pre
sente en la GAéETA OE MADRID Y Bo
leiin Oficial de esta provincia y de la
dc Barcelona. com:¡.tarezca ante dicho
Juzgado,para prest:lr deehimdón en
sumario que Se instruye sobre robo~

número 137 del año actual; -bajo np;:r
cibim~nto de pararle el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca, 29 d~ Ocll)~

de 1930.-El Secretario (ilegible).-~
Jucz, Luis Rosselló.

JO-1185t.i

PALMA-EATEDRAL

tevedru_ atronelló en el IU!lar de La
Ba~ruc2; parroquia de Cruces, de cste··
ténllino, a Manuel Landeira ForDloso.·
lesionándolo, el cual fallcció.

y en su virtud se cita a dicho con-
ductor para qne 'dentro de die~ días
eomparezca ante este Juzgailo a ser:
oído, y ruego, y encargo a las Autori
dades y Agentes de Policía judicial,
pr~edan a la busca y captura ~e1

mentado sujeto, poniéndolo. enc~
de S2r habido, a mi disposición, en la.
Cárcel del partido.

Padrón. Octubre, 27 de 1930. - El
Secretario, José G. de la Tm're.-EJ
Juez, José1Iaria Suárez.

JO--11788

Dinero y efectos sustraídos.

Trescientas pesefas en billetes de a
100 pesetas cada uno.

Cincuenta pesetas en plata, calderi
lla y un billete de 25 pesetas.

Una colcha de seda, color rosa, gris
y azul. eon t1ecos.

Un lienzo de colchón, azul~' blanco.
Dos sihaDas de tela fina, de un so

lo lienzo.
Un chal negro. de lana. nuevo.
Un .pañuelo negl'o, de seda, de seño-

ra, nucyo.
Otro, también de seda. usado.
l::na baia gris. de scmiseaa.
Otra bata negr::l, usada.
Unas enaguas nueva'S.
Una camisa blanca. de señora.
Un ref:;¡jo de punto, blanco.
Tres camisones.
Tres c~IzonciIIos blancos.
Una olla de porcelana, colol'::lcb.
Otra de barro, llena de lomo, chori-

zos y morcillas en aceite.
Un pan de cIJatl·o J:brllS.
Un paquete dc café.
Unos dos cua!'tiUos de aguardien

te; y
Dos tl":lpOS de cocina, ra:ral1,is, color

.azul.
Dado en Orcem a 31 de Octubre de

1930.-El Juez, José ~!oiiila.-El Sc-·
crctm'io, :\Iailuel L~mga.

JO-11847,

i Ferre.r-~ que le~ fueron sustraidc5, ~1
: día 17 del actual, de su domicilio. cor

tijo de Arroyo Blfmquillo, término de .
'Snnti3go de "la Espada; y caso de ser
hsbidos sean plle~:~os a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee
dores. .

JO-11846

Don A]f¡'cdo Garda-Tenorio &mmi
gne!, Juez de instrucción de csl.e par
tido.

Por el 'presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y oroeno a los
Agentes de la Policía jud~cial proce
dan :1 la busca y rescate- del sernmrien
te que' se reseñará, -y a- ia detención de
hi' persona o personas en cuyo poder
~e encuentre. si u() acreditan su legiti
l~ia adquisición, e;l cual fué hurtado. en
la madrugada del día 25 de los ca
n-ientes, de una cuadra sita en la ca
lle del Pnar,d~lpueblo de A¡Toyomo
linos de Montánchez, propia· de la ve
cina del mismo Ana Torres.

Sel1as del semovienle.

Una mula. pelo mohino. de tres ~¡jos•.
))elos blancos en ambos costillares· y
he:rrada de las manos.

Dado en Montáncbez a 28 de Odu
Im~. de 19_50.-El Juez. Alfredo García
Tenorio.-P. S. O., Adolfo Lozano Pas
cual.

nE MAr:.Rm.. hroce ~'\ber a tnd"5 ]a~ An-
_tOl"idadcsespaño1as -Que di:cllas órde

nC:-i de buses y C::lI)lura han sido deja
fin!> sin efecto por haber dCcl&radtl -di
l'h~ superio,idad no ser constilutivo de 
ddito,l:my di:!, el hecho que 1~6th'ó!a

i:1coacióll de dicho sumario, y sí sólo
de una ·f:111a, prescrita ya. . !

Dado en:\!atiró a 27 de Octubre de 
1:-!:30.---'-El Juez dc instrucción. :'!ccí
tf'.':l !3t. (ileginie) .-El Secretario. José
1¡~ ,Lnss'a~eU3.

JO-11784

OSUNA

Don Jüan Gonzálcz Ro:\"ano, JIlCZ de .,
instrucción de Osnna y su partido.

Por el presente se interesa de lodas I
l~s .~ut?r~dades y Agentes de la Poli- •
CIa JudlClal se proceda a la busca y¡
rescate de la cab:l!lcrl:l que después ~i

se reseñará, propia de Pablo del )0- 1
zo Marin. de esta Y ..cindad; y sustraí.
da, en la r.oc11e del 15 nI 16 del actual,
del sitio conocido por Rodrigm'z, de
este término, ponién'dola, caso de ser
habida. a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos y autores
del hC{'ho; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que se instruye con
el número 121) del corriente año.

Reseüa.

Don Alfrcdo García-Tenorio 'S~mmi
guel. luez de instrucción de e~te par-
tido. .,

Por el presentenlcgo y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de laPolicia judicial proce
dan a la busca ~- rescate del scmovien
~e. que se reseñará, y a la de!cnción de
la persona o personas -en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legiti
ma adquisición, el cual fué sustraído,
en la noche del 2-f al 25 de los co
rrientes. del sitio Valle del Moral. de
este término. al v:ccino de esta villa Al
fonso Chamizo Elias.

Señas del semoviente.

Un mulo de cinco años. 1,50 me
tros de alzada. castnño oscuro, hkrro
L R en la nalga izquierda y po!" bajo
el del Fénix Agrícola P número 7.

Dado en Montánchez a 28 de Octu
bre de 1930.-EI Juez. Alfredo García
Tenorio.-P. S. O., Adolfo Lozano Pas
cual.

JO-11785

onCERA

Don _José Molina Rodríguez, Juez
1IlUn:ciP3l de' esta villa, e interinamen
te de instrucción de ~ 1Wms. v su
partido. •

Pere! presente in~ de la Guar
dia civil yPolicia judicial 4e la Na

,ción se proceda .. á la busca y ocupa
,ción de los efectos que Do continuación
'¡~e eXlJr"~J>' "''''''0)''''''' .-f"l Isaías Yivo

. Yegua de quince años, alzada 1,45
metros. capa castaña, hierros J S en la
nalga derecha y el del Fénix Agrícola
,en el brazuelo izquierdo. cabos más
negros, hierro de la Unión Ganadera
en -el brazo derecho, letra S númerl) 8,

Dado cn Osuna a 20 de Octubre de
19S0.-EI Juez, Juan González Royano.
El Secretario, Ismael !snardo.

JO-11848

PADRON

Don José María Suárez Vence, Juez
de instrucción de Padrón.

Hago público: Que a las diecinueve

j
hora.s del 19 de los corrientes, nna
camioneta, cuyo conductor se desco
noce. que iba en direeción a Santiago,
pOJ;' la. cax:retera de este p~nto a Pon.

POSADAS

D. Pedro Palacios Palacios. Juez~
cidental dc instmcción de este p~rt1.

do.
Por virtud de la presente rcquisi ia.

ria nIego y encargo a toda clase dei
Autoridades, tanto ch'Hes como mili
tares y Policia judicial a busca y res
cate de lo que al final resciio, hurta
do al vecino de Almodóy;¡r del níll
Antonio E. Montero Zurita la nor-l:e

.del 8 -al 9 del scttlal. de aquel te.
mino; y caso de ser habido. sea PUC5
to a disposición de este Juzgado, con
sus tenedores licgítimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instru~'o con tal moli\"o :'uj(l
el numero 216 de 1930.

Re,';efla de lo hurtado.

Una mula de diez años. de 1,45 me
tros de alzada. castaña. raza españll
la. cara canosa. blancos en 10,<; costi
llares, rozada. con el hierro de uEI
Fénix". V-4 en nalga derecha.

Posadas. 29 de Octtilire de 1930.-
El Secretario judicinl, Luis )lcdin:l.
El Juez de instrucción accid.cnt:1~. Pe--
dro Palacios. .

Jo-&1790

D. Pedro Palacios y Pah:i<JJ;, JUtZ
4e. instrucción accidentnl d.: e~f¡; p:¡r-
ti~ .

Por virtud dc la pl'cscntl' :-'~,:l:;,2
~ria, ruega: Y.. encargQ a toda cl.t:-,c úO;;
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TORROX

VALDEPESAS

Don Javier Sevilla ,Medina. Jusz dc
instrucción interino de este partido de
Ton:o-x.: , . .
. Por el presente se requlere u'Ma
ntldDiazGallardo y a Vicente Muñoz.
el paradel'O de los euñles se. ignora,
para -qlle inmediatamente hagan entre
ga- en este J llZgado, el primero" del im..
po-rtededos décimos de Loterin. y el
segundn. del· de uno 'que los -do.'i com
,praron si fiadoa1 procCS2do: en la cau
-53 Dúmero 3!~-HI36.·3i:!i.nnel Borge- Gar
·ci~¡ ~c;iñO deVék.oz":')filag3,'los. cuá
.)es déeLrnos eran de tres pesc:ta.'i; baJo
apercibimie¡¡l.-> que de 110 hacerlo les
paraní. el pe['juicio que h:XY:l lugar en
derecho. '

Dado en Torrox a 2Q de Octubre de
193&-El .Juez, Jav'ier .se~ilb...... 'Por
mandato r:e S. &.. C.3yetall'o de Selva.

10-118'64

::;UECA
Don :\Jfons9 Rodriciuez DF.lnguet,

Juez de in:stt'ucción de esta dudad y
'su partido. .

En ,·jr1ud de lo mandado por el se- . .1iaee ~r; QQe.. en el smnarió que
~~ Ju~ dc.i&s.1r,ueci.ó.il:de, cs.tc- ,pm't[-, ~ in~te en este, Juzgndo, .bajo el
do en proyld.ancia de hoJ1~ dietada en el . número 113 del año ucl:!!al, sobre h.tB:'
S!2Za~ .eJUc se halla ir.....tniyellde.. con , .to dt:l mercancias, la noche del 18 al
(l llúmero .19 de este "ñO'.,.·~.obre le~~>-' ·19-de Se-ptitml:bre t.lJtimo el: las: iTIme.
n-é5. cans:;¡d:J:S a José. ~nde7.Laeru~'I.d.iocionesde la esh<cí6cde Co:l;;ola- _
pi.rbaheiIc atl'Q.;;-dbdo 'un ;mroe.a.mw.n,' ció~. de, eStepat'lido 'judk.'ial, del .'a--

.s&!n:'e la,~ diez oo'r~\5 del d:.íu 29 d1: 5.q>- ,gún 1. u,~:a rle1 tren dt' mei·c~::lcias

.SA.l.'XLUCAR DE. BAP~,-\MEI)-A tiemh:re últ.imo. en término municipal
deSol!m!a,' er:.rretern de Murcia-AIi

D.Luis. R~o y G2rcla, J:uez. de catite-Valencia. se cib. por ni!:dio de la
instrucción de esta ciudadysa par- '1 pr~SCD.í~ cédula a,leacretero que, guian
tid()., . do un cm-ro.,. se cruzó con el auíoca-

:rOF .el presel3teruc.go y en~rHl¡\ amión al acu:r¡-ir elatropE:lIo,. para que
todos los agentes de 13 Policía jU(H~Üll de.Bf!'o del .ti:nnino de cinco días cnm
procedan u. la busca ~' oeupuc!ón oe P:l'rCZC3 ante es.1e JUzgado al ob}cto de
400 pesclas en monedas depl;.lla y reciOO-le. deClaración;· bajo a1)crcihi
calderilla, tre:;; petacas de cuero bb,¡- ,miento que de no vcrifie~.rl0 lc para
,eo· COD ~ios tlibujos,Hn seUo:¡ue Irácl peFjuicio a que haya Iug:;r.
dice: Yenda \"inflo Jiruéna. C"ll¡.}¡O-.· SUCC':l, 28 de Octnb¡'c de 1930.-El
tt~t nwner& lí.Mádrid"; l:es ~~quc· Secrct:.'lrio.P. IL, Salvador Granell.
tes de elásti~ 'Cie lig2.s de seüoro, (fUe .TO-11861
,Ja madrugnd-a del día 27 de b.. CAJ·

rri('nt~s fueron robados del esw:"ied
Inici::Lto qne en esta: dudad tien~ 0'1:[·'
Do Baranda !lediaviUa, en lz caB( 11tl•
biño, núm. 5; procedicndoisu..:Umen
te :l la deten.eión de la pers~1ta C1 f,<:f
sOmts ~n CU).-o pod:er- se"~Diren.
si no Rcredilan su legítima a«fqll;:iJ
ción, poni~ndolos. a disposición de
este Juzgado, -en l-aCáreel de,~!ile p';T
tido, pues así lo he acordado' 'o?u el
sumari/) que instrn~-ocon: eln-~ln~ro
79 de- 193f}, sO'bre. robo. .

Simlúe~lI· de Banámeda. II 28 de O.;:.
tubr~ de 1930.-El Secretario, Joo¿ Gó-:
mez.-El !u~ Lnis R~"io. ,

J (}.;-tl8S'fi

SEYILLa......sAL':ADOR

'" . .
¡: ~ . ;" . ,", . ~ ~ .; '1 -;..' .: :l ...

D. Anfonio· ~;Ja~'aníil() Ga~~la, Jue7.
ele i'bt¡;-ucció.a.~ Sa'k;mlanca., y saprar·
tiilo~ . . . . .

;:iJ vu"!Ud deLpr,eSenlc-. ediéIo,. 'qae
*c:¡:~¡;-dc. en -f'~ritO&dcl~;rW.
ln-éJ'O Hts'lld aii-o iictuat"por ~lite
-(le. e¡;.t;:tra... se cilit. y 1h'~iQa al: de2lun·
cbdn .IOjl' Cilsa-d:o B'lallcQ,~~.. ea
ig¡,lOmclo p.sade:co~pu,ra que... Cll. el tfT'.
mi ,1.0 d;,> cinco días cú!11~~c:t ~~

es-,c JU~:;:';jdo. ~ fi¡~. ~l~: ~~o.; I oído corno
(h~i~l1ncJ.:'Ido~ ;~r!~~r!:l.¡):~·n~~~.I1e (fl:C., de no
y(·.·¡~jc~~·:t)_ le l~~~.~·:¡r~ l;j jl~~¡~juicjo que
11:'Y~! i·.•.:..<,~!r ~:H '!~'.-.;..:\:¡~:)*

~':.;:: ...H~,;.,..;,~>~l.:, -:3<; <1..". (,lt:.tulH·~, u-e ,~aJtl'.

r~~' .·':,!~·~~r''' ..'~;~~~:J~, l"~ 1:'" F ..·rl~in. :.!11t1¡!l.,.~

E~ ;:.~ ..~, .=l" ~;¡~t.i.:~·t·,:\·.,:: •.\n:,~)n~o' j.J~:~

~t(tl"ida~, tanto crriles como· mili- '
.tares. y~ judicial la basca y res
:e.I4e:.'lo que al final reseño, hnrtad~"\
al vecino, de Almodó\"al' del lüo .Juun
.libil~Seri'aao la noche del r. ai 6

':4el. adWIl de aquel término; :J caso
.·Ak· ser habi.r;}n. sea pnestOlt dispos-i.
'cióa de, este Jtizgad~. con sus teIled&-
I§'es. ~iti.:laels. " ,-.. .
_ Así... íeDgp aenrdado en el 5JHlla
~.que ~eon. tal m.-mvo. ba
jo ,el m1mem,217,de 193~.

, '. ..Raet'ia de 1& Juutado.
. .

Una burra d~seis.lÜiOS,.de-t:,tS,· m~
Iros.' ce- a&ada, p.u-da, raza esp~iiol:<;'
•raya cruzada, 'b1'3.gas claras, las p:.m.,
las de !as.GJ'éjas~~ 'Con; el hierro.
de "El Fénix... V~4en nalga izquienta. '
r ' ~Qas. S'de Octubre de 1931.-
,»,'Secrek~'Luis Medina.' -cl J,uez
J4e,~nskncción acei-dCnfal, l'em-t) p"la-.,"". ,'. .,'

'JO-U851 .

,,' ... o.: .{¡¡;eg.orió.. Prada&. :R¡UD.~", ¡tia
"_: ins.'~ft:de'~ ciudad ysa'
, :¡r.trl: (lt~~ :

" , l~l1)i}apresen1e requisitoria se lla- :
,m.a a.r~ael Sáccl¡ez Gutiérrez.. ¡lar;l Don l\Iariano,Luján y V.«:én,~bgis
.00 del$oo Ud térinin() de, dkz di.as,' traGo. Juez de 1nstrncción del distrllo
;a Cl$U~FdesIk.el siguiente-al en que, del Salvador.. de esta ciudad.
'la. fU:est-llk!ie . .inserte en la ~b;TA BE . En 'virtud de, la presente se cita,
1It'l.l.fflu) comparezca ante. este- Ju~atio. llama y emplaza por término de diez
a r~jJ$n4er::-de .l&S. cargo!> q¡(e le re- días. que empezarán. a contarse desde,_tan «ti' tI ,~io 'c¡ue in:str..!~6" la publicación de esta requisiloria. en
l.'1lio· el nümero lO!, de 1931l,. por l·o!lc. la''''G~cetade Madrid", sin perjnicio de &!l, Miguel Carazony dc 1:.1 Rosa,
~e~; balo apercibimiento que,' su inserción en el "Boletín Ofici<1l" de Juez de in$trureión esp~ial de To.·
tic no verificarlo, le parará el pcrjui-' t>S~a provincia" al procesado Manuel tosa. .

"~i{)a que ha~-a lu¡:;ar~ : Rodríguez Fuentes, natw'al de La Ca- i Hago s.áhcr-: (lúe en este Juzgado, y
Al rn'opiotii:mpo ruego a loda:i laS~lña~hijo de Vicente:!l· de. Catalina, ~'e- ante}a Sccreta-ria del que refrenda,. ~e

AJoll.e..~ades, y en.~ a 16sagentes : cmo de. Sevilla. calle Puente'y Pellón, instruyen, ac;am.u!adas, las cansas. nu-
óe: b Poliw judi~i:al' ~i"adillJIcn, di- D;llnCro 16. de ocupación electricista, 1meros 02. y 149 de 1929, PO.['falscda-

. J.ig::!':C:¡;~; en la bliSC~ )" C3[ltur<J. de 4~ de estado so!~o. y. de, treinta lo" siete . des y estaCas., contra Joa.quín Morales
'eÍh:,,'~""dj,,-i_IID¡..cl¡cual,.de\(e-intl:años, "años de cdar!, para que. se presenle. en Sabate. José Subirats.Tadi y,Iuail Pa·
:'\ti.",~ dt:ul:lll:;r,n cla-rajpa;nt~ade pa..~ es.1c Juzg:.tdo, calle Almirante- Apodaeá, ~s 'Llambl'kh", en la, cual ..csqliere-

.~itdado.. UI¡')aJio eB famla. de 5.D1' _p'a!<lcló de J.u~~ y Secretaria delllante D. Sebastián Mes1re:i:BalcelIs, y
~. t:6il':pisode g6).may- gorrc!l e Sr-:D. Domingo José Rodríguez GaUe-- en ella esta acordado que 'compare;('
"-~; J'.easo. de ser..t1e1eDiti, se poot- ,&<4 ~ -eontes41' l()scargos que le re· can an.te este Juzgado.en -el ténnino de
~::l m:i:(H~>\\$iei~ea la PrisióJll¡ I.lr.t-'é- "SIrl'ian eD smnal"io que se sign-epor diez días, a conhlr d~...dc la publícación
""~')\~T~~d'partido. , hurtos. con el núnrero821 de 1929; de! p.rcsenle,. y a las oace de su mafia.-
f:~bn~o. 2& de Oe1ubre de- l~.~rcibidode que si no- lo verifiCa será rut.· Ramón Yen."1)untPlá.F.i3nc~

Et.~m~.Hdik;,tih1e-)~--ElJlIeZ,.6..~ j declarado rebelde, parándele los. Pé~Revcrte,Ju:m Marrol. O Mañot Re."-~JJ:e,
~i~ent.. .juicios a que baya lugar., José Esqucr['é· yJoséPa.sl-o.i' ·.rílr~•

.10-118:'.2: ~U prgpio tirolpo exbm:tl) y ~-. c."-tc última con domicilio de:soooocido
ro a, bKlas. bs Autoridades-.. tm.to ,ti- en Barcelona, a fin de recibirles· deela·
viles como militares, para qur. proce- ración. y si resWian ,pcrjud¡cados, ins·
dan a la busca. ~lIp-.1\1!lm·~' depósito en tmirles del articu~o 109 de la ley, de
la Cárcel de esta ciudad; a disposición &juriarniento edtutual... CQ.Q .apercibí.
~ .-e~. ¡W~ 'Qedieb() procesado,· Pl-ieJtto ele, que si .DO- ~n.~

:~ en hacerlQ asi administrnni jus- parará el pe-rinicio. :eotT~poIl<Ueale. '
.ücfa,. .a,., qu.e- like ~obli.gO' en easos anúhr Dado en 'lOrlQs:J a 30- de Octub1"e de
&GSo 1930. - El J.uex, Mi~ltel CariRonY.-
, DwIoeaSeviUaa 29 de OctrtDr:e d~ . Pnrrmndato de S. S. (i~e)-.
19~,1qel.Mari8:0.Luiin.-El Se- ' JO-H&6lt
tte~~ 'l4:ellcfudoDomittgo ROOrí
'~,,'



... ..

YESTE

Dadg en Velez-Málasa a 29 de Oc~

trtbre tle t~.--El "'Se'er:ctario.' 'f-iiiegi
bW.-'EI~ Frnndsco 'BoMme-$'a.

, ro-l1'S7e

VILLA:~B':RtEDO

Don Roberto Guillén López TeUo.
Juez de inslrucción de Vill:u' del Ar
zobispo.

Por el presente ruego y encnrgo a
todas las AutOl-idndes y onleno a los
Agentes de la Policía. jndicial, procc
dan con o.etividad y cclo a la bus(':\,
detención y conducción a este Juzga~

do del autor o alltores del robo de dos
cajitas conteniendo la una dos pen,
dientes, una agujilla pasador, una mIF
dalla de la Cueva Sanf" c~m su conl.'~
pondiente cadeua, Y dos sortijas, tOlt,
de oro; y la otra contcnía una mc(l,~..
Ha de .la Cueva S~nta ('on su cadcJ';::"
a'8u,)llIa ~<iador de plata. tres mor~
das doe~l~i!e cinco pesetas. un pa.; •
ñuelo de ~I<mi]a y tres poyclas. cf<,O\
tuado en los días 8 al lO del actual elo
la cr.sa -del vecino de Alcnhl:!!; Daniel
Cabanes Caudct; pues asi lo tengo
acordado en ei sumado que iIJ5tl'U~-o

con el número í3 del afio 3ctun1.
Dado en Villar del Arzobispo a 2"

de Octubre de 1930.-El Sccrctari~
M. Aliaga.-Roberto Guillén.

JO-11812

Don 'M:rgueIPéTer: ~e~¡ucr¿-m.
terñm de inSh nee¡on de -esta ;WHa ~
su llarfido•

1m "Virtud ·dm pre3e1M:e, 'rlrego' '&. ;Úl
das 'lasi\1ltañdades y eriCllrg6 'c. ,..k)s
A-gentes -de1.aPdl1-ciajrrCfichi! Pl'Ot:'é'&-a:
a la busc.... 'Y Ol'.apaeKm de 1&5 sorne
vicntcs -que al 'fmnl-se -reseña-tim, ~uc
'fueron ·sastraidos'en 'Ja -noche'li~l'1'5

.al 1:6 del.corrierr1e mes'oo una cabam\.
f sita :en 'el "Ctrtido",termino 'Üe lffiies,

1

, propiedad de José iflérez''Ú)'oo.1fJ5qm,
en caso de ser- ;h.,nbiñoS.,. -sernnptre5"!:.()S
a disposición tle es'tc -Jw;gado. juhm.
mC1:rt.e -con la persona -o j)erscmm> ~

I cuyo -poñer-se'lmCUeDtren.:Si nO.Be!"e

',' ditansli 'legitimn -p-~ed-eneia, "f)th;';
así lo tengo aCOf'dado en cl sllmn!'ío

1

que Con el ~úmer.o 41 Gel eOl'ricnte
aoú instru..vo sobre incendio y robo.

Sel.i.f:is .tietos .seJllo!Jie.ait:3.,.. .
1 Diez y seis ovejas, !'aza del país", ~

I
~ lrOja ohscur:a,~csnuna orejQ.~
lada Y ,piuladas- Ele colorado ·eiJel

. lome.. .
·Un oC8.J:ller.o., ,mzade1pais,.-caxa m-j=.

clara,.:cuernos .muypeqiUeñ:9~pint.:lrio
. de rG,JO .eo.,ellolnQ, ,

Dade en Villacar.riedo.a 30dc Oc'
tubrede 1930.-EI Secrctnrio judicial,
Eugenio Súcn;:.-1Jiguel Pérez Venero.

JO-11871

VILLAR DEI.. ARZOBISPO

D. Frm.rci-sco BnC'.W1cgr:l 'WLlal"Olo
lue:z:'de i:nsttucciónile ~s1e ¡patlido.

Por el presente. ~. como comllrcn~
dido cn el número 10 del articulo 89á
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza al proecsado
Manuel Velasco Palacios, de unos
treinta y cinco años. casado con l'ri~

nidad Moreno Moreno, gañán, moreno,
do~iciliado, últimamente en el cortijo
de Guerrero; comparecerá en término
de diez dias a..'lte este Juzgado de ins
trucción para constitutirse en p risjñ~¡.
si no presenta fianz:a de 3.000 pesetas
en metálico; bajo apercibimic~110 de
ser declarado rebelde, acordado en
auto de hoy. dictado en el s,.,¡(t!,"io
número 80 de 1930. sobre ra~lo.

Vélez-Málaga. 31 d~ Octubre de 1930.
El Secretarío, Luis Maestre.-E! Juez,
Francisco Bocanegra.

JO-1J869

Don Francisco Bocanegra y ViIlah'a,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se dta ). llama al
que se considere dueño de un mulo
capón. de quince a diez y seis aiios,
de alzada 1,50 metros. capa castaña en.
cendida, lunares en los costillares, hie
rro Fénix nal...~ izquierda. con letra
y números confusos, íntervenido d dia
1.0 del actual a Antonio Rodríguez
Campos, de esta vecindad, rogandose
asimismo a todas las Autoridades }.
demás Agentes de la Polida judicinl
se a-,.-erigiie el lugar donde h~ya sido D. z"lanuel C~vanill3s :\Iescf;uer, Juez.
sustraid:.¡ dicha cabail~da, .cU)'O uue- de instrucción de la \'llIa ~. particlo de
ño, en su caso. comparecerá ante este Ycste.

IJuzgado, dentro dcllérmino, de cinco Por Iapreseotc, y como cOl1lprendi
dbs. bajo apercibimiento de par~r)c el do en el número primero dd artículo

!.
P!.:'dU¡CiO a qu~ hubiere lugar. pues asi l 833 de ia ley de Enluit:iazuicnto crimi
ef;l;i acordado eil el SUffiflriO que se 1nal, se cita. llama y N!ljJ-!aza al ohrero
il:".fllye en este Juzgac.l.o con el llÚ~ d~ naciollalidad. p~rtu~uesa Alb.3no

I m['~'o íG de e"le añ,9, sobre e¡it"ubri- 1. Martinez 1I~ ?assos, qU(; Ira!J;;¡jó Ú!tl
1 mi:;u1Q." mamenle~Jllas ohras de constntcd6;¡

VALl\IA~EDA

. Seriaspt!,rsolZaks.

.JO-.t.1S61

VALENClA.-;.SERRAN()S

. ,Don Ev.ar.isto.:Piquer y ,Arilla..-~Mag.is.
-tr8.do. 'Juez .deins1mcción dci,di5tritli
de Serranos, de esta ciudad.

Pnr.el:presente. y en \'irtud de acuer~
do tomado en el sumario número 222
-de 1930, sobre hurto, se cita v !lama a
.losé Frutos Diaz, de cuarcn'la y seis
años. hijo de Antonio y de Encarna4
ción. y que ,-ivía en unas barracas jun~
,to al puen te de San José, para que
dentro del término de ocho días com
Jlare~ca ante el referido Juzgado para
amplia!" la declaración; apercibido que
de no nacerlo le parará el pcrjuici() a
~le hubiere lugar en derecho.

Dudo en Valencia a 29 de Octubre
(le 1930.-EI Juez, Eyaristo Piqucl'.
El Secretario (ilegible).

JO-11866

D. Fernando Fcrnández Cam¡J 1 Fer
nándcz. Juez de instrucción d:"J pat'-
tid() de Valrnascda. -

~,?r la ·presente•. que se expide en ~
lnentos de sumariO 'sobre c~;l¡;ciún.·
Se cita, llama y emplaza a Mateo Gar~
cía Martín. de veinlinueve años ,.de
edad. soltero, jornalem, vecino d~ Xa~
:va. natural de Ayllón. partido de Ria~
22.. hijo de Pedro y de Josda. como
'Comprendido en el Caso t('rce,-,> úc!
articulo 835 de la ley de Enjuidallllt'n
lo criminal, para que en el tér!llino de
diez días. a contar desde el sigujcl;t~
Rl en que esta requisilori:a Si; inserte
en la GACETA DE l\1AnlUD y BoletEn Ofi.
cialde-csta provincia. comparezca an
le- esle Juzgado de instrucciün al oh
jet!? d~ responder a los cargos'que en
la mdl(~-ada cau~a le rcstlUC!1~ 311crc1.
bléndolc que. de no vc;riflcarlo, será
!leclarado rehelde y le par::!r:í el pero
Juicjo a que !H~h¡ere higar.
_ Ai mismo ttcmp.o ruego '!/ e<1t:argo
a todas las, Alllorlciadc's y Ol'd'~'lD ;.01.

los agentes -de la Policia juült;i;,i pI'U.

Céd~n a ::1 IJlIs¡:a :lO c,lptüra de c;'{prc
sado p¡-o~e:;;~d:)-, cuy:,::; :;.:iias SOl!: ¡¡¡~o.

De iU&OS · .....einticuatro años de edad.
~e c.,talura regula.r. flaco, pelo castaño.
peinado a Jo máufu"ago. 'gRe ;viste cha
queta azul de mecánico ("on medias
-snangas lnegrag. 'panl:a1ón deIP~ ~cor.

AllmciDo· :gris., ,alpargatas blancas y
gm-n· ueor1t!a .con ;viscnl.
- IDatlo ··.en"\\'aldepeíms a 1.... ,de No

, ''9.iel1llJe'4ie :1.900.....22El.Juez. Alfonso Ro
..trignez.->EI 'Seé.retario,·Lic~i.ndo
~' ¡Belt1!lillTideS;

'mímero'~_:sebD. acoréiaIk; la .deten- J delgadQ. ·morena, ,y :\"iste al ~stilo .de
ti&nid2 FemmdotF.ortes Remaclre7 Qlleo I jornalen).; y .en :él .caso lle .ser 'habi:rlo
al ~~r, ·usa tel nombre ·de :Rafacl lo .p.ongan ,a nü lUsposición..·e:l la 'Cár
.Qmcia ;de,laTor.re, :vecino decLinares, cei" del ,p.artiilo.
a~~ciún,ha1tc.nid:o sudomi-VaImaseda, ~5de D.clubre 'de193it
eilio·lOO j;ll calle de heu. :ninuem .4.l. ,~ El .Sect:etariQ. Má!'fin Escá1za. ..;... El
¡w:a-iquela ':mÍlSlml: se lliwe ,a. e!ee1<).:se .tl'cz. Fernando 'F:ema.n.dez. .
expick;el;p1teSe!Üe,:qlli.~ se .:in.sertará -:ea :r~UlI68

la ~'GRceta :de ,:Madrid" Y "Boletines I
• .~I.es" ,:deCinilad Real y Jaén, ..~ VEor.;x·A. "(LA)

gan.i:lO.B :las Autoridades de -la :Nación
"Y ~ntesdc.la Policía ~4icial.p-~ ID. ~nXéilo-E:~-nandez~aIb..d~res.
Gan :'a la bnscay ,dete!lClOnde..dicho Juez .de mstrU!:.Cl\otn -del partida de 'La
aujetn,lpntliéndolo. 'e:lSO ~eser-habido~.vecilla.
a. mspasiciñn _.de :est.eJuzgado -en la. Por el presente se cita a Pe"1ra Ló·
PrIsión de esteparlido.· pez, pordiDsera. r..esi.denffi ill.tlmamen·

te en Ventas de Nava (León). y cuyo
aclual .p.a~..ad.ero Se .igno.rn. ,pa.ra ~ue

en .tél'.fIÜiw ,de quinto· día" ,cont..'lcios
t!esde 1el si,gweu1e ~ la ,pubr¡cacion de
estc.cdictoen eJ Boi.elia Oficial yGA~
CETA.D.E l\Lu)lUD•.cor->1jlar.ezcaan'te .es
te Ju~do adec:1aJ:ar"eIl61 ;S.U.W:arj"
que .se ,sigue, con ei ,nilmeI:olil ',ue
193:0, sribr.e ,nwerte .por .B1rQ~nO -de
í.m aulo.,móvi! .de :B..aiflona Gón7.al~ ea
C~T'IlU'!lCS;con la p:re,eación 'd~ que
no :w.cIéndolo. le parará el perjuIcio
a que hubiere ~uger en derecho.

D:!do er. La VedH9. a 31 de O::-hl
hre de 1930.-EI Secretario. Cat"me!o
M'itlins.-.El :lnez,.~~-l.

,~U:628
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Rtl1néro, que lleva los nolD1>í:es ..~~ F ,·cm,,:
cisco' Fajardo. :Rome¡:~.'de unosi.r,·~1a

años de edad; 'n2tural de -L~t"adl(\ ~j,:,
tano. alto. groeso, bien :parcciJ:l.'·es
tia traiegris. masc:otanegr"l, m~ias
bofas de color. llevaba reloj de pll1tera
y bastón; del cual Fajardo se ha' decre
tado'la detención encausa .se,guifl.l en
este Juzgado con el número $U de este
año. sobre-rapto de la menor" A.ntonia
Silva Yarg~s> y que se le ponga a mi
dis.posiciónen la prisión preventiv:l dl'l
partido, por estar decretada S'l dC'ten
dún, como comprcndido('!1' ~l'l'úmcro
tercero (lel artículo 492 de b l,.y de
Enjuiciamiento 'criminal. _

Dado en Zafra a 2,,') :le Octahre de
1930.--EI Juez, Luís Navarro Tnlnllo.
El Sec!'etario. J. Antonio ·Uurgos.

JO-1"1875

ZARAGeZA-?lLAR

Señas de los semovientes.

. ,.

Ocho cerdos, seis'de ellos n~m'ús Y
los otros dos' de pelo obscuro tirando
a colorado. hierro S en d costillar de
recho, todos tienen la oreja derecha
despuntada, y 'en ainhas una muesCa
nor dentro v un golpe 'por detnh.
• 'Dado en 'Zafra a28 de O:.:~uhre de
1930.-El Juez, Luís Na\"arro Trojillo.
El Sccrétario, J. Antonio BUl";5o;S.

. ~iO-11874

El Sr. Juez de in.str.lcción del d!sti"ito
del Pilar.· de Zaragoza, en prnidt',ncia
de esta fecha. dictada en sumario nú.·
mero 514 de 1930. sobre' estah a :l\li:':'
.guel LabayGiménez, 11a .3C01·dado l'e
cite a 'Jesús Iborte Armisén•. cuyo <iomi·
cilio se ignora, para que· dentro d~~ tér":'"
min.o de ocho di3S comparezca :1nJ.~ es

.' Don Luis Navarro ,TrujiUo. Y,?érez, te Juzgado. al ohjelo de presta. Clccla
JueZ.de instnlccióJl de Zarra ji su par•• ración 'comó 'deriunciádo, e¡ldich:l. (,¿¡U-
tido. . Isa.

Por. el presente, rue~o ·ato~1::.'i 1*"1 .Zaragoza! 31 de OCtUO]·c de }g30'.
Autondades y encargo a los Agcntes. El Secretano, P. R., Ildefoa'>o !'crnáno..
de la Policla judlckl que .Jll"occj¡J!l a· dez. ' .
la basca y captura de Alonso. LWlg0' , . .!O-11~76

tificar -su adquisición y su tenelicil 1(>
gítima; e intereso a la vez, que en' sU
caso Sean puestos a mi disposidón en
este Juzgado dichos se."llo",ien~c<¡, 'Y m
la cárcel de este partido hdicial el de~

tenido O' detenidos; pues así csti N'or·
dado en la causa -número 1~1 (le 1930..
sobre hurto.

Cuyos animales desaparecici."on. en '1
la noche del 3 al 4 de Octub re aclm¡! de !
un cercado próximo a la j}lin:a oc to- ¡
ros de esla ciudad, siendo aquéllos pro- I

, pios de Pedro Gil Sánchez. vecino de 1
Higuera de Vargas • l

1
I
!

Don, Luis l'Na\'arró TrlÍjilIoy:Péi"ez.,
~~.z de instrucción qclJ;lartido.r:lc. Za- 1

, ; Ru~g~ ~aas :~ti~oridades" así c~vi1e~;: 1

1~molmhmrcs. 'y encargo a lo:,':Agen- .
tts .de. la Pelicia judicial. se sirvan,ViO..'¡.
~cder .a -1a -busca y rescate' de los' se- '
mo\'ie.ntes que más abajo se reSE'ñaD, y .
JI. la delendón de la persona o personas
~ cuyo poder se haIlaren. de no jus-

. ' ,
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MADRID.-Sucesores de Rivadeneyr-a (~ A.)-Paséo de sJin' ,1icenle,20.
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